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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular prgarán tu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

AliTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S M. la Itoina (Q. I). G.) y su au-
guila Hoal familia, conlinúan en el Real 
Siiiode San Ildefonso, sin novedad en 
su importante .salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

KKAl.ES DECRETOS. 

Kn el espediente y autos de compe-
leuda suscitada entre el Gobernador de 
laproviücia de Valencia y el Juez de pri-
tn ¡a instancia de Carlel, de los cuales re-
tolla: 

Que José Esleve, Damasceno Yisbal 
y Alejandro Gil, vecinos deCaladan, in
terpusieron en 5 de agosto do 1801 ante 
el «presado Juez dos inferdiolos separa-
danieuu> contra Isidro Juanes y Braulio 
Miguel, en queja de que, hallándose en 
posesión inmemorial di» regar sus here
dades con 4as aguas del brazal denomi
nada <ii;l Regajo, habían sido detenidas 
naguas del brazal en determinado «lia 
por los referidos sugetós, quienes la aprop

iaron en el riego do las tierras que 
cultivan, despojando á los querellantes: 

líue admitidos y sustanciados los in-
Nictos, y habiendo recaído en ambos 

restitútorio en virtud de nueva que-
Hcontra Isidro Juanes, fué este conde-
No cala mulla de 1000 rs., con aper-
cibimiento para si nuevamente reinci-

(Jue entre tanto acudieron al Gober-
Nor de la provincia con (echa 2V del 
misino tos espresad lio Miguel é 

Juanes con o¡ iotarfosyar-
Jytor ios de tierras do ¡''.'partida 11a.-
!V ú ,\ l del Regajo, que describen, dividida 
¡ J ' o s términos doCalailán y Alfarp, la-
Jetando los resultados de los interdic-
I jj» en el supuesto de que los dueños de 

campos inferiores habían construido 
Dcf-9U.° que hacia rebalsarlas aguas con 
j u i c i o de los llevadores de campos80-
¡ J ' o r e ? . y acudido al Juez de primera 
¿» " t í ' u .al«gamlo derechos posesorios 

los dueños de tierras inferieres solo rie
guen con las aguas sobrantes bajo deter
minadas reglas y condiciones: 

One el Gobernador pasó esta instan
cia & informe del Alcalde do Alfarp, quien 
hizú présenle poruña parle que Braulio 
Miguel y consortes solo riegan sus campos 
con las aguas de la acequia madre de 
aquel término, sufriendo las cargas de 
cequiaje y demás, según proviene el ar
ticulo 22 de las Ordenanzas aprobadas 
por el Gobernador en 9 de enano de 
1841, y por otra que José Esle\e y con
sortes sido riegan con las que discurren 

Eor el Regajo, sean din. rúo las de los so-
ranlcs de la partida de Algaraar ó de 

algunos manantiales que desaguan en el 
espresado Regajo, utilizándolas desde in
memorial delm do que les conviene, ma
nifestando ademas que aunque las Tierras 
de estos se llaman de secano en el pa
drón de riqueza porque no utilizan las 
tandas de la acequia madre como utili
zan las de Regajo, se hallan clasificadas 

¡¡¡Do, x , s l l a n por ser sus tierras de ¡¡JJ¿̂  Por no concurrir, como loses 
^ n / ' i i C o n 8 ü r v a o w n » reparación 
que s' r

l 1 legajo, v concluían puliendo 
y 0rj, .r«quiriese de inhibición al Juez, 

v , s l a de los autos se acordase que 

de huerlas en todos los amiilaramienlns: 
y por último, qu • si los partidores for
mados para el riego de los campos de 
Esteve y consortes se hallan á una ele
vación eslraord na ría, y por ellos se cau
sa perjuicio á los espolíenles, debieron 
estos haber reclamado cuando se forma
ros los partidores, y en la actualidad po
drán aun acudirá laauloiidad del Gober
nador ó adonde correspondiera: 

Que en tal estado, el Gobernador re
quirió ile inhibición al Juez, sosteniendo 

3uc se trata de intereses de. la comunidad 
e regantes del Regajo, y el Juez resis

tió el requerimiento L-nvinsíderacion sus-
tancialmonle áque la cuestión se concre
ta á determinar si unos sügelos particu
lares impidieron á otros el rieg • con los 
sobrantes ó derrames que constituyen el 
brazal de Regajo; sin que lo resueltocnel 
interdicto afecte á disposición alguna ad
ministrativa ni á reglamento de distribu
ción de aguas entro los demás interesa
dos en el riego indicado, mediando la 
circunstancia de que en el ano de 1S t8 
se resolvió por el mismo Juzgado otro 
interdicto igual en caso idéntico en que la 
Administrrcion no creyó deber mezclarse: 
• (Júe habiendo insistido el Gobernador, 

de acuerdo con el Gonsejo provincial, se 
declaró mal formada la competencia por 
Real decreto de 9 de abril de 1862, dado 
de conlormidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, por infrac
ción del art. 0.° del Real decreto de í de 
junio de 18 *7; y subsanado date defecto, 
ha venido á formalizarse después esta 
competencia, invocando el Gobernador, 
ademas de las Ordenanzas de qué va he
cho mérito, la_Real orden de 22 de no
viembre de 185(5, el párrafo segundo, ar
ticulo 80 de la ley de 8 de enero de 1845 

y la ley de 2 de abril del mismo ano. 
Vista la Real orden de 22 de noviem

bre de 1856, que encarga á los Gefes po
líticos (hoy Gobernadores) en sus respec
tivas provincias el cuidado de la obser
vancia de las Ordenanzas, los réglamen
os y disposiciones superiores relativasá 
la conservación de las obras, policía, 
distribución de aguas para riegos, moli
nos y oíros artefactos: 

Visto el párrafo segundo, art. 81 de 
la ley de 8de enero de 18'to, según el 
cual es atribución de los Ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdos, confor
mándose con las leyes y lo.̂  reglamentos, 
el disfrute «le los pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes en donde no 
ha\a un régimen especial autorizado com
petentemente: 

Vista la lev de Consejos provinciales 
de 2 de abril de 1845: 

Considerando que la cuestión presen
tada por la viade interdicto por José lis-
leve y consortes afecta A la comunidad 
de regantes de la partida del Regajo, y 
en tal concepto corresponde su conoci
miento á la Autoridad administrativa, co
mo encargada por las disposiciones cita
das del cuidado de la observancia de 
las Ordenanzas de aguas, ya escritas, ya 
consuetudinarias, que respondan á intere
ses colelivos de la agricultura, 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez de junio de 
mil ochocientos sesenla y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Imposición á S. M. 

por medio de una ley el número y compo
sición del cuadro del Estado Mayor ge
neral del ejército, no se proveyese en 
las clases de Oliciales generales mas que 
una plaza por cada tres vacantes que 
ocurriesen. 

Estas prudentes y aceitadas disposi
ciones han reducido notablemente el cua
dro del Eslado .Mayor general en las dos 
clases dcTenienlesGcneralesy Mariscales 
de Campo, pues solóse compone en el 
dia de 60 de los primeros y 130 de los 
segundos. 

La composición del Eslado Mayor 
general es de tal importancia, y afecta 
tan esencialmente á la organización del 
ejercito, asi en el punto capital de los 
ascensos, como en lodos los demás, que 
no puede menos de ser objeto de una ley. 

En el dia, la única disposición que lo 
lija y determina es la del Real decreto de 
15 de julio de 1847, cuyo número es su
per ior al que señala el proyecto de ley 
de ascensos militares;.y en [a suposición 
de que el fijado en este fuese el mas ade
cuado <á la organización * del ejército 
y á las necesidades del servicio, siem
pre resultaría que, tomando por punto 
de comparación el cuadro de 1847, el 
número de Tenientes Generales existentes 
en el dia sería muy inferior, y el de 
Mariscales de Campo menor del doble al 
que aquel marcaba; y aun tomando por 
base el cuadro del proyecto de ley de 
ascensos militares, todavía aparece que 
en la primera de las dos clases citadas se 
eslá yftcasi en el límite marcado, y que 
a segunda so encuentra reducida á m e 
nos del doble. 

No seria, por lo mismo, just > seguir 
aplicando en lodo su rigor á biselases de 
Tenientes Generales y Mariscales de Cam
po el principio que la necesidad impuso 
en 1854 al determinarse que solo se pro
veyese una de cada tres vacantes: antes al 
contrario, parece que Os llegado el caso 
de adoptar el medio prescrípto en el re
ferido Real decreto de 13 de julio de 
1847, pues de otro modo se perjudicaría 
á las clases del ejército en general, pri
vándolas, por la paralización de las esca
las en su ¿arte superior, de los ascensos 
á que legítimamente aspiran. 

Asi, pues, no vacila el que suscribe 
en proponer á V. M. que, provisional
mente y* hasta une se lije por medio de 
una ley el cuadro orgánico del Eslado 
mavor general del ejército, se provean 
en las clases «le Tenientes Generales v 
Mariscales de Campo una de cada d o s 
vac-antes que Ocurran. 

Con esta medida, Señora, cousiderael 
Ministro que suscribe haber encontrado 
la justa conciliación que debe reinar entre 
los intereses del ejército, los de la buena 

Señora: Por Real decreto de iodejulio 
de 1847 luvoNá bien V. M. lijar el cuadro 
de organización «leí Eslado ¿Mayor gene
ral del ejército, disponiendo se compu
siese de 70 Tcuieutes Generales, 102 
Mariscales de Campo y 144 Brigadieres, 
cuyo cuadro debia servir en tiempo de 
paz para lijar las verdaderas vacantes; 
de modo que cuando el número de Oficia
les generales existente en cadaclase esce-
díese del doble del respectivamente mar
cado, solo se proveyese una do cada tres 
vacantes; y cuando el número de los es
códenles fuese menor del doble, una d 
cada dos. 

Por otro Real decreto, espedido en 5 
de setiembre de 1854, creyó V. M. con
veniente que, en tanto que no so fijase | organización militar y ios delVvicio del 
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Estado; y oree al mismo tiempo dejar 
satisfecho hasta el limite posible el cons
tante anhelo de V. M. por mejorar la 
suerte de los que consagran su existencia 
á la defensa del Trono en la noble y hon
rosa profesión de las armas. 

Apoyado en estas razones, el que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter a l;i 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 23 de junio de 1805.—Sono
ra.— A L K. de V. M.— José de la Con
cha. 

REAL DECHKTO. , 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. En lanío que so lije 

por medio de una lev el número y compo
sición del cuadro del listado Mayor ge
neral del ejército, se proveerán en las 
clases de Tenientes Generales y Marisca
les de Campo una de cada dos vacantes 
que ocurran, quedando subsistentes para 
los Brigadieres, lo dispuesto en el Real de
creto de ' i de setiembre de 1854. 

Dado en Palacio á veinte y tres de ju
nio demil ochocientos sesenta y tres.—Es
tá rubricado de la Heal mano*.—El Minis
tra de la Guerra', José*de la Concha. 

MíWSTERIO DE l I.VRAMAR. 

Exposición ó S. .)/. 

Señora: De antiguo viene siendo ob
jeto de lii solicitud del Gobierno de V. M. 
el establecimiento delgarantfás para la for
mación de los presupuestos generales di
tas provincias de Ultramar. Ordenados 
estos por los intendentes respectivos, con el 
auxilio de las Contadurías, eran revisa
dos por el Superintendente, oida la Jim:a 
consultiva, que formaban los Gefós de los 
servicios especiales de Hacienda, llevan
do por consecuencia á su señóla aprecia
ción de las necesidades de cada ramo y 
el conocimiento técnico de lodos ellos. 
Organizados los Consejos de Administra
ción por el Real decreto de i de julio de 
1SG1, han venido á suceder á la es
presada Junta en aquella intervención. con 
la facultad que les coníiere el art. lo de 
informar acerca de dichos presupuestos; 
siendo de esperar, atendida su composi
ción y los elementos que losconslituyen, 
que do tardará en hacerse sentir ventajosa
mente su influencia en la materia Recien
temente, y creado el Ministerio de Ultra
mar, el Reaí decreto de zade mayo último, 
espedido para fijar las.condiciones quede -
ben presidir al despacho de los asuntos 
mas graves de aquellas provincias, ha so
metido al acuerdo del Consejo de Minis
tros, reiterando lo prevenido en Real de
creto de 50 de setiembre do 1851, la 
aprobación definitiva de los espresados 
presupuestos; exigiendo asi para su san
ción el examen de la mas alta autoridad 
en el orden administrativo. También la 
legislación especial de que se trata ha te
nido presente la necesidad de un examen 
de la contabilidad de Ultramar, capaz de 
garantir la buena inversión de las rentas 
públicas y su regular aplicación á las 
atenciones que con ellas han de cubrirse; 
y al paso que el Real decreto de 7 de 
marzo de I8o;>, que estableció un sistema 
ordenado y metódico en tan importante 
servicio, dictó reglas lijas para la rendi
ción de las cuentas de gastos públicos, de 
rentas públicas, del Tesoro v de presu
puestos, la Real cédula do Í50 de abril 
del mismo ano aseguró su acertada revi
sión y censura,»reorganizando sobre ba
ses mas perfectas los antiguos Tribunales 
de Cuentas, y confiriendo al Superior del 
Reino atribuciones de inspección sobre 
los autos de los primeros. 

Pero si las mencionadas disposicio

nes han dado un paso avanzado hacia las 
exigencias de una administración adelan
tada, todavía no alcanzan la perfección aue en la Península, á cansa de" la falta 

e intervención del poder legislativo, que 
ha impedido hasla el dia el régimen espe
cial é que está sujeta la gobernación de 
las provincias de Ultramar. 

Suspensas las actuales Cortes y próxi
ma la terminación de su período legal, 
no son los momentos presentes la ocasión 
de esponer el pensamiento del Gobierno 
acerca del modo y oportunidad dé hacer 
una alteración eñ este orden de cosas. 
Pero persuadido aquel de la conveniencia 
de dar á los cuerpos Colegisladores, sin 
mas espera, los medios de conocimiento 
v cabal apreciación de los citados Presu
puestos y Cuentas, y muy especialmente 
de los primeros, que asi encierran los re
cursos y gastos públicos como hacen ver 
la "organización, y por consiguiente la 
bondad ó imperfección de los servicios 
administrativos á que están afectos, cree 1 

de su deber llamar la atención de Y. M. 
acerca de la oportunidad de adoptar el sis
tema que parezca mas acertado para con
seguir aquel objeto. Uno de los mas ade
cuados al efecto seria sin duda el estable
cimiento de una Comisión nombrada por 
ambos Cuerpos Colegisladores,,y com
puesta de individuos de su seno, que, á 
ejemplo de la creada por el artículo 45 
de !a ley de 20 de febrero de 18">0 para 
inspeccionar las operaciones de la Deuda 
pública, examinase los presupuestos y 
cuentas de que se trata, lijando su atención 
en los puntos que conceptuase deberían 
ser objeto de reforma ó de medidas es
peciales. 

El (iobierno se linsonjea de que refle
jado en esta comisión el espíritu de orden, 
de regularidad y de prudente economía 
(jnees constante atributo de las Corles es
pañolas, llevaría consigo una garantía de 
acierto tan legitima como respetable. 
Pero como para establecer aquella sería 
Indispensable una lev que determinase el 
orden de su elección y funciones, el Mi
nistro que suscribe, deseoso dé adelantar 
la reforma indicada en los limites que le 
son permitidos, propone á V. M. que pro
ceda desde luego á la designación de un 
número igual de Senadores y Diputados, 
que examinando el presupuesto destinado 
a regir en las espresadas provincias en 
el próximo ano económico y las cuentas 
del ejercicio del año último, formule un 
dictamen que pueda ser remitido á las 
Cortes en la primera legislatura, y que so
metido á su acuerdo sirva por si, ó con 
las reso liciones que en su caso adoptaren, 
de punto de partida en la formación (leí 
presupuesto y contabilidad del año si
guiente. No duda, Señora, el espresado 
Ministro que las personas designadas al 
efecto por V. M., si bien al final de un 
largo periodo parlamentario, se apresu
raran á prestar con la aceptación del 
mencionado encargo la cooperación que 
confiadamente se promete de su esperien-
cia y de sus luces. 

Tal es el objeto del adjunto proyecto 
de decreto, que con acuerdo del Consejo 
de Ministros, liene la honra el que suscri
be de someter á la alta aprobación de 
V. M. 

Madrid 50 de junio de 1865.—Seño
ra.—A L. R. P. de V. M.—José de la 
Concha. 

* REAL DECRETO. 

En atención á las razones que me ha 
espucsto mi Ministro de Ultramar, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los presupuestos gene

rales de las provincias do-Ultramar cor
respondientes al año económico de 1865 
á 186 i y las cuentas generales del año 
último se someterán al examen de una co
misión nombrada por Mí, compuesta de 
tres Senadores é igual número de Dipu
tados. 

Art. 2.° Dicha comisión reclamará 
del Ministerio de Ultramar los anteceden
tes y esplicaciones que considere oportu
no para el examen de los referidos presu
puestos y cuentas, V formulará un dicta
men comprensivo dé las reformas y me
didas especiales cuyajidopcion crea con
veniente, que se someterá a los cuerpos 
Colegisladores en la próxima legislatura, 
para los efectos que acordaren. 

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real Mano".—El Ministro (Je 
Ultramar. José de la Concha. 

REAL DECRETO. 

Creada por mi Real decreto de esta 
fecha una comisión de tres Senadores é 
igual número de Diputados que examinen 
los presupuestos de las provincias de Ul
tramar correspondientes al año económi
co de 1865 á 1864 y las cuentas genera
les del año último, 

Vengo en nombrar para que la com
pongan a don Joaquín Francisco Pacheco, 
don Francisco Santa Cruz, don Alejan
dro Oliva», don Pascual Madóz, don 
Claudio Moyano y don Emilio Acalá Ga-
liano, Vizconde del Pontón. 

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocientos sesenta y Ires.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de Ullramar, José de la Concha.* 

Por último, es la voluntad de S M 
sin perjuicio de lo dispuesto al finar?', 
artículo 2.° del mencionado Uea\ Q ¿5* 1 

to, los que obtuvieren licencia deban nT 
ahora empezar á usar de ella dentro Z\ 
término de un mes, acontar desde? 
fecha de la concesión; y en caso de 1, 
verificarlo, quede esla sin efecto. 

De Real orden lo digo á V..... ., 
su conocimiento v efectos consiguiente 
Dios guarde á V muchos años. % 
drid- 25 de junio de 1863.—Monarcs 
Señor Regente y Fiscal do la Audiencia 
de 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real orden. 

Ha llamado la atención de este Minia? 
nislerio el número considerable de solici
tudes elevadas por los funcionarios del 
orden judicial con el fin de obtener licen
cia para atender al restablecimiento de su 
salud, por término alguna de ellas supe
rior al que permiten conceder las dispo
siciones vigentes, muchas con justifica
ción vaga ó indelerminada, y las mas, 
según la época en que después de conce
dida la licencia se usa de ella, con una 
anticipación que hace dudosa su necesi
dad. Este abuso, grave de suyo en la Ad
ministración de justicia, por"los perjui
cios que ocasiona el tener que conocer de 
los asuntos, aunque sea por breve pla
zo, los sustitutos de los Jueces de prime
ra instancia y Abogados y Promotores 
fiscales, se hace mas considerable por el 
gravamen que sufre el Erario con el abo
no de los sueldos que aquellos devengan 
durante la ausencia de los propietarios y á 
fin de evitarlo en cuanto sea posible, la 
Reina (Q. D. G.), teniendo preséntelo 
dispuesto sobre este particular cu el Real 
decreto de 7 de diciembre de 1855, se ha 
servido mandar: 

Que uo tengan curso en este Ministe
rio las esposiciqnes de los funcionarios 
del orden judicial que en solicitud de li
cencia para restablecer su salud no ven
gan ñor conducto de gas superiores: 

Que V... no lo dé tampoco á las que 
se le dirijan por término superior al que 
permite conceder el referido Real decreto 
óno acompañen la competente justifica
ción de su necesidad; 

Y que, aun reuniendo estos requisi
tos, instruya V... espediente en la for
ma oportuna para cerciorarse de la cau
sa que la motiva; y solo cuando lo haya 
conseguido, remita V... áesto Ministerio 
laesposicíon con su informe, manifestan
do la certeza que haya adquirido dé las 
causas alegadas, y si el uso de la licencia 
puede ocasionar pe^uicio á la adminis
tración de justicia, ya por la gravedad 
de los negocios pendientes ó por la in
oportunidad de la ausencia del Juez ó Pro
motor fiscal, en razón á encontrarse fue
ra del partido sus sustitutos, ó no tener
los en condiciones de aptitud para reem
plazarles. 

.» 

GOBIERNO DE LA PROVWCIfc DE 

Sección de Gobierno. — Negociado g«. 
Capturas. 

Los Alcaldes de esla provincia, Ouar-
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad,'pro-
cederán á la busca y captura del desertor 
del 5.° regimiento artillería á pié Antonio 
Esteban, cuyas señas se espresan á con
tinuación, debiendo darme conocimiento 
de este servicio. 

Madrid 7 de agosto de 1865.—Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura 5 pies. 4 pulgadas, 0 lineas, 
pelo y cejas negros; oíos pardos; nariz 

I regular; color moreno; boca regular; 
barba poblada; su aire bueno; su frente 

¡ regular, v producción buena. 

Negociado S.('—Námero 25o. 

En uno de los últimos días del mes 
próximo pasado, desapareció ile la De
hesa de la Rotura, término de Builrago, 
una vaca cuyas señas se espresaq á con
tinuación. 

En su consecuencia se encarga á los 
Alcaldes de los pueblos deesla provincia, 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
practiquen las oportunas diligencias en 
averiguación* del paradero, de dicha vaca, 
y caso de ser habida la conduzcan ádis
posición del Alcalde de diebo pueblo. 

Madrid 7 de agosto de 1865.—Conde 
de Ezpelela. 

Señas que se cilann. 
Una vaca pelo rojo; de 7 á 8 años de 

edad; esternerada de un' mes- con bue
nas carnes; una estrella blanca en la 
frente, buena encornadura, y su peso so
bre 14 arrobas. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial» 
se inserta a continuación la que ha 8«w 
remitida á esta superioridad por el Alca]* 
Presidente del cantón de Torrejon de Ar
do/, espresiva de los servicios de bagaje 
prestados por don Rafael de Pazos, con
tratista de bagaies de dicho cantón y r 
el pueblode Yallecas, de su c o m p « ¡ g J 
en el segundotrimestredel con-ienit ^ 
á fin de (pie por los pueblos <M f ™ J ^ 
el preciso termino de oeno m«*> 
pongan las reclamaciones que len e -

convenientes; previniéndoles que, 
do quesea dicho término sin naner ^ s f l 

reclamación alguna, se P r 0 ^ ¡ A0ris¡-

guientes. 
Madrid 20 de julio de W° 

Conde de Ezpeleta. 



íWPIA D I LA OUEMTfl QUE SE CITA. 

Persona 

que prestó el servicio 

D. Rafael de Pazos.. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
[dan 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem -
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 

I ídem 
^_ Ídem 
* ° Idom 

Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id.'m 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
\dera 
Y&am 
\OATO 
\AMB¡ 

Comienza 
me- el 
res. servicio en 

4 Torrejon. 
0 id. 
3 Id. 
» id. 
1 id. 
» id. 
)> id. 
3 id. 
2 id. 
» id. 
» id. 
5 id. 
4 id. 
4 id. 
3 id. 
4 id. 
D id. 
1 id. 
1 id. 
2 id. 
5 id. 
8 id. 
4 id. 
p id. 
» id. 
1 id. 
4 id. 
2 id. 
2 Id. 
4 id. 
4 id. 
\ id. . 
2 id. 
1 id. 
3 id. 
4 id. 
» id. 
2 id. 
» ¡d. 
2 id. 
»> id. 
4 id. 
2 id. 
4 id. 
2 id. 
2 id. 
4 11. 
2 id. 
2 Id. 
2 id. 
3 id. 
3 id. 
3 id. 
» id. 
2 id. 
» id. 
4 id. 
2 id. 
3 id. 
2 id. 
2 id. 
2 id. 
2 1 
» \ Id. 

\ \t 

José Pérez y otros. . . . 
U o do R ego 
Benigno Díaz y otros. . . 
Manuel Trinchan. . . . 
José Fernandez 
Tomás Chaos 
Antonio Bürren 
Patricio Hoya y otros . . 
Manuel. Gou.ez 
Adelaida Rosa 
Leona Valero y otras. . . 
Manuel Fernandez y otros. 
José Bueno y otros.. . . 
Francisco Montero.. . . 
Manuel Díaz 
Maria Cabello 
Quintos y suplentes. . . 
N.;rciso López 
Andrés Bonces 
José Brucosa 
Polonia Martin 
María Alg- rv a 
Juan Fernandez . . . . 

sté an Bertillar. . . . 
José Cancho 
Lorenzo Cros. . . . . 
María Sitolet y oíros . . 
Rufino Fernandez y otros.. 
Pascual Pérez y otro. . . 
Vicenta Ilijon y otros. . . 
Ensebio Lopoz y otros.. . 
Santiago Fernandez y otros. 
Manuel Gómez 
Agustín Bellisca. . . . 
luán Olmedilla 
Andrea Gómez y otros. . 
Francisco Nicolás L pez y otros 
Bernardo Sai.ta Maria.. . 
Quintos y suplentes. . . 
Manuel Arcega y otros. . 
Benita Agreda 
Francisco Roch y otros. . 
Victoriano Vadea y otro. . 
Telesfora Romero." . . . 
José Peña y otro. . . . 
Teresa uengo y otra . . . 
Juan Sánchez y otro. . . 
Gregorio Valdés y otro. . 
Vicento Garbaliido y otro. . 
Rafael Vidal y otro. . . 
Catalina Argü «lies y otra. . 
Juan RuaulislaSaujurgo y otro 
Guardia civil. . . . : 
Vicente Acevedo y otros. . 
Gregoria Pismo y otro. . 
Guardia civil 
María Frailo otras. . . . 
Pedro Aló so y otro. . . 
Éánu'el Escolano y otro. . 
Antonio G menez y otro. . 
Ruperto Saez y otro. . . 

ascua! Larruga y otro. . 
Francisco Domench y otro. 
ruana Pi lil 

Unan Olrnaditta 
\Gr<-K«'via Bra* > y oíros. 

' Presos. 
Enfermo. 
Presos. 

Cazadores derBarcelona. 
Preso. 

Enfermo. 
Ciego. 
Presos. 

Guardia c iv l . 
Pobre. 

San Bnrnardino. 
Presos, 
ídem 

Teniente. 
Presos, 

ídem 
» 

ídem 
Enfermo. 
Pobres. 
Presos. 

San Beruardino. 
Presos. 
Pobre. 

Pobre ciego. 
Preso, 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Guardia,civil. 
Ídem 

Presos, 
ídem 

San 

San 

Navahermos 
Torrejon. 

Alcalá. 
Madrid. 

¡Valladolid. 
¡Cembralijo 

Jabalera. 
Lérida. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Zaragoza. 
Soria. 
Madrid. 

Torrejon. 
Alcalá. 
Badajoz. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Marsella. 
[Guadalajara 

Alcalá. 
Madrid. 

Idern 
Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá, 
Madrid. 

Idom 
(dora 

¡Guadalajara 
Madrid. 

Id-üll Idnm 
rdia civil. l.lem 

9 Torrejon. 
Preso. '/. iragoza. 
Pobre. Cuarto. 
Preso. Avila. 
ídem Madrid. 
ídem ídem 
ídem Ale lá. 

Bernardino. ídem 
Preso. Madrid. 
ídem ídem 
ídem Tamajon. 
ídem Alcalá. 

Beruardino. Madrid. 
» Lérida. 
9 Madrid. 

Pobre. Sevilla. 
Preso. Zaragoza. 

• Madrid. 
ídem ídem 
ídem Idom 
ídem ídem 
ídem ' ídem 
ídem » Alcalá. 
IJem Zaragoza. . Sevilla. . 

Madrid. 
|>i <i*o. Alcalá. 
Irf* " Madrid. 

Juzgado. 
Alcalde constit. 

ídem 
Capitán general 

ídem 
Alcalde constit 

ídem 
Gobernador. 

ídem 
Corregidor. 

Asilo. 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general 

Gobernador. 
. ídem 

Alcalde constit 
Idom 

Gobernador 
ídem 
Ídem 
Asilo. 

Gobernador. 
Prefecto. 

Alcaldo constit 
Ídem 

Gobernador 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador 

Alcaldo constit 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde correíri 
Alcalde constit 

Asilo. 
Gobernador 

ídem 
Juzgado. 

Alcalde constit. 
Asilo. 

Gobernador, 
ídem 

Junta de caridad. 
Gobernador, 

ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde const.t 
Gobernador 

Junta do caridad. 
Goberna-ior, 

Alcaldo constit 
Gobernador 

Navahermos 
Torrejon 
Alcalá. 
Madrid. 

Valladolid. 
|f>inl>ralejo. 

Jabalera. 
Lérida. 

Torrejon. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Zaragoza. 
Soria. 

Madrid. 
Torrejon. 

Alcalá. 
Badajoz. 
Madrid. 

Ídem 
Idnra 
ídem 

Marsella 
Guadalajara 

Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid 

T>r rejón. 
Madrid, 

luadalajara 
Madrid. 

Ídem 
Torrojon 

ídem 
Zaragoza. 
, Cuarle. 

Avila. 
Madrid. 

Idom 
Alcalá, 

ídem 
Madrid. 

Ídem 
Tamajon. 

Alcalá. 
Madrid. 
Lérida 
Madrid. 
Sevilla. 

Zaragoza. 
Torrejon. 

Madrid. 
Idom 
Ídem 
ídem 

Alcalá. 
Zaragoza. 

Si-villa. 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 

Guadalajara 
Madrid. 

I i. m 
ídem 

Alcalá. 
Madrid. 

Ido ii 
ídem 

¡Guadalajara 
Alcalá, 

ídem 
¡Guadalajara 

Alcalá 
Guadalajara 
I Madrid. 
¡Guadalajara 

Madrid. 
Ídem 

Alcalá. 
I tein 

¡Guadalajara 
Alcalá. 

I i 'in 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Guadalajara 
Alcalá. 

, Madrid 
Guadal.ipiM 

Madrid. 
¡Guadalajara 
' Azuqu -ca. 

Ídem 
Madrid. 

¡Guadalajara 
Al ala. 

Azuqueca 
Madrid, 

ídem 
Alcalá. 

Guadalajara 
Aleóla 

¡Guadalajara 
Madrid 

Ídem 
¡Guadalajara 

Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá, 
ídem 

Madrid. 
Algete. 

Guadalajara 
| Alcalá. 
Guadalajara 

Alcalá. 
Vhdrid. 
ídem 

Alcalá, 
ídem 

Madrid. 
Guada/ajara 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-cisla. 

Don Emilio Rravo, Magistrado de Au
diencia y Juez de [trímera instancia del 
distrito de Bucna-visla de esta muy 
heroica villa. 

Hago saber: Qu¿ á este Juzgado y 
por la escribanía de número de don Ma
nuel Caldeiro, ha acudido don Pascual 
Calvo Tragaccte, vecino de Yalladolid* 
casado, dueño por sucesión testamentaria 
de su padre don Manuel, de una casa si
ta en el tercer cuartel de osla población, 
plazuela del Ángel, núm. 18 antiguo, 9 
moderno, manzana 214, que linda por la 
derecha con la de don José Gutiérrez, 
hermanos, por la izquierda con la de don 
Lorenzo Abad y Aparicio, y por la espal
da con la de don Manuel Méndez, solici
tando la liberación de un censo de 32.000 
reales de capital, que ge dice fué im
puesto sobre la citada casa por don José 
Calvo Tragaccte, á principios <lrl siglo 
W l l l , á favor, dé un convento <le Capu
chinos de Salamanca, sin espresar fecha, 
Escribano ni renta, y sin que conste ¡ús
enlo en el Registro de la Propiedad: en 
su consecuencia, he mandado se cite, 
llame y emplace poredioloa á losiulerc-
sados en el mencionado censo, parí que 
en el término de 60 dias comparezcan á 
deducir las acciones que les correspon
dan, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo dentro de dicho plazo, sede larará 
la liberación y cancelación, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de agoslo de 
18G5.—Emilio Bravo.—flor mandado do 
su"señoría, Manuel Ca:deiio.—G00. 

En virtud de providencia dictada por 
el seftor don Emilio Bravo, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esla corle, y 

, Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-visla, refrendada del Escribano 
do número don Antonio Valero y Garda, 
en aulos formados á instancia de don 
Benito Marín, del comercio de esla capi
tal, en la cali»* de Espoz y Mina, núme
ro 40, tienda camisería, pidiendo á sus 
acreedores quila y espera de los créditos 

3uc contra sí tiene, se ha señalado el 
i a l o de setiembre próximo, á las doce 

de su mañana, en la sala audiencia de 
dicho Juzgado, situado en el piso bajo de 
la territorial para junta general de acree
dores. 

Lo que se hace saber para que llegue 
á noticia de todos los interesados; á fin 
de que se presenten el día y hora esnre-
sados con los títulos de sus créditos, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario. 

M;fflrid o de agoslo de 1865.—Anto
nio Valero y García.—603. 

aquel en que se anuncie la vacante en el 
Boletín Oficial de esta provincia. El con-

. trato no tendrá fuerza legal hasta que 
, merezca la superior aprobación delesce-

lcnlísimo señor Gobernador de esta pro-
' vincia. 

Alcorcon 51 de julio de 1865.—El 
Alcalde, Andrés Torrejón.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Manuel Fernandez 
Cabra ligal. 

Alcaldía constitucional de Belmonte de 
Tajo. 

El primero del actual, ha sido des
mandada de este término jurisdiccional de 
Belmonte de Tajo, partido de Chinchón, 
una muía recien domada, de la propiedad 
de Jacinto Campo, de esta vecindad, cu
yas señas son las siguientes: 

Alzada 6 y media cuartas; pelo de 
rala; 5 anos; rayas trasversales en las 
eslremidades; palas de cebra; una raya 
desde la nuca, de pelo mas negro, hasta la 
cola; un lunar de pelo negro procedente 
de la rozadura do la collera, encima de 
la articulación acipulo humeral. 

Belmonte de Tajo 5 de agosto «le 
1865.—El Alcalde constitucional, Vi
cente Conicz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon! 

So halla vacante la plaza .:c Médico-
Cirujano de este pueblo, partido de Ge-
tafc y provincia de Madrid, por renuncia 
del que la obtenía, dolada con 80U0 rea
les anuales, cuesta forma: 401o rs. por 
asistencia á los pobres enfermos, 500 
reales por cirujía menor, pagados de fon
dos municipales, y la restante cantidad 
dc5i8ü por contrata particular celebrada 
enlre los vecinos no pobres. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al señor Alcalde constitucional, en in
teligencia que se proveerá dicha plaza en 
el término de veinte dias, conlados desde 

' • \ L C A L M . \ - < : O « R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Limado por las puertas enetdta as noy. 

5566 fanegas de trigo. 
1654 arrobas de harina de id. 

10942 arrobas de carbón. 
105 vacas, que componen 56.252 

libras de peso. 
694 carneros, que hacen 16.982 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem,de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 85 á 90 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de i 10 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 65 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y do 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de COA 02 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva 27 5|4 á 50 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 294o fanegas. 
Quedan por vender 289 

Precio máximo... 54 
Ídem mínimo 48 
ídem medio; 50,42 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de agosto de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo.N 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA CORTE RICA. 
Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto don Francis
co Alcaraz, vecino de l ien, por la canti
dad de 620 rs., «le dividendos un saiisfe-
< h s como poseedor ( , e I a acción i úm. 23 
que le pertenece en esta sociedad, lia acor-

, dudo la misma en Junta general se le invi-
; te, como se hace por el presente segundo 
• anuncio, á que luiga efectiva la espresada 
1 suma en la tesorería cíe la empresa, b:ijo 

el apeicibiotiento que marca la ley de so
ciedades mineras en su art. 21, para casos 
de isla naturaleza. 

Mtdrid 8 de agostodd 1863.—D>; acuer
do de la Junta, el Secretario, Antonio 
García.—601. 

El dia li del corriente «eestiavió un bor
rico rucio-jaén, con aguadero de hierro sin 
soiiiiis, co;i un I' bttuilo eu la (pojada iz
quierda, desaparejado, y de seis cuartas 
de altura. 

El que le hubiera recogido ó sepa de 
su paradero, s« servirá avkar a D. Nicolás 
Aguado, y se le gra ilicará.—60¿. 

A L(H COMPRADORES 
D £ B I E N E S N A C I O N A L E S . 

A los muchos y no pequeños gastos 
que están obligados á satisfacer al veri-
li-ar el primer pago de las lincas rema
tadas, cuales son: el coste de los paga-

I res, el del papel (le reintegro y factu
ras, derechos de tasación y anuncio, de
rechos de subasta y los de las órdenes 

| que espiden los señores Jueces y Kscri-
banos de la subasta para la loma de po
sesión, se agrega el estipendio que les 
exigen los agentes por la formación de 
documentos, (pie consiste en eslender los 
pagarés, poner las ñolas al papel de rein-

! legro y formar las facturas, por lo cual 
acostumbran a llevarles 20 rs. 

El que suscribe, reduce dicho esti
pendio a 8 rs. , ofreciendo á los interesa
dos despachar los citados documentos en 
el acto, ó cuando mas a las dos horas de 

; tener el testimonio en su poder, para lo 
1 cual cuenta con los dependientes parti

culares que lesean necesarios. 
Suplica a los señores Alcaldes de la 

provincia, se dignen dar publicidad á 
este anuncio, que tan beneficioso es á 
sus convecinos v representados. 

Su atento y S. S. Q. B. S. M.—León 
del Rio.—Bordadores, 9, tercero. 

INTEBESANT; 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al
macén de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á ó cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id., para P\ ^ 
miento, á 3 id. r e ^ i . 

3 i W e m d e " * oratoria, t 

Libramientos, cargarém 
y cartas de pago, á 3 id e s 

3 i d I d e m i d - i d - d e * m * 

Cuen tas munici pales, á 3 id 
Estados trimestrales den!" 

cimientos, .matrimonios v d 
funciones, á 3 id , 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de bagajes «i a 

reales el 100. J , a í > 

ídem de quintas,á 6 rs y 
Estados debagajes, 8 cuar* 

tos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces de Pa? 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas deeslos documen

tos que tenemos impresos- se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 1 2 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José Maiía Orense, á 
2 rs. id. 

La Seuorila de Armesiad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso'del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Ri 
ñoso, á 12 rs. id. 

•Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

Aranceles judiciales, P°r 

i d e m á 4 r s id. 
S í admitensuscriciones pa

ra el Boletín General de w 
tas de Bienes Nacionales) 
para el Oficial d é l a projf 
cia. 

EDITOR, I ) . JUAN AKTOHIO GARCÍA-

Imp. del mismo, calle del Almirarac^- 7 

UAimlI). 1803. 


